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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General de Administración 
número III/2023, de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, por el que se establecen las 
denominaciones y atribuciones de la Unidad General de Conocimiento Científico y 
Derechos Humanos, así como de la Dirección General de Prevención, Atención y 
Seguimiento a casos de Violencia de Género. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 272. 
 
Acuerdo General de Administración, por el que se modifica la denominación de la 
Dirección General de Derechos Humanos, para quedar como Unidad General de 
Conocimiento Científico y Derechos Humanos, la cual ejercerá las atribuciones previstas 
en los artículos 21 y 24, fracciones I, II, IV y V, del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración. 
 
Asimismo, se modifica la denominación de la Unidad General de Igualdad de Género, para 
quedar como Dirección General de Prevención, Atención y Seguimiento a Casos de 
Violencia de Género, la cual ejercerá las atribuciones previstas en el artículo 24, fracción 
III, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración y los artículos sexto y octavo 
del Acuerdo General de Administración IX/2021 de dos de septiembre de dos mil veintiuno, 
del Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se emiten 
las directrices del mecanismo integral para prevenir, atender y erradicar el acoso sexual y 
cualquier otra forma de violencia sexual y de género. 
 
El presente Acuerdo General de Administración entrará en vigor el veintisiete de marzo de 
dos mil veintitrés. 
 
Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al presente Acuerdo General de 
Administración. 

 
 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, en relación 
con las atribuciones de la Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 274. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32390/DOF%2031032023.pdf
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se reforman 
los artículos 98 Septies y 98 Octies del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
La Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual, tendrá competencia para dar 
atención a los casos de acoso sexual y de cualquier otra forma de violencia sexual y de 
género, de conformidad con lo previsto en el presente Acuerdo, incluso cuando hayan 
ocurrido antes de la presente reforma. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de 14 de diciembre de 2022. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 278. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.0932 M.N. (dieciocho pesos con novecientos treinta y dos diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 
 

Instituto Nacional Electoral. Síntesis de la Resolución del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
del partido Fuerza por México, correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 279. 
 
Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de 
las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos del partido Fuerza por México, correspondientes al ejercicio 
dos mil veintiuno. 
 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán 
destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en los términos 
de las disposiciones aplicables. 
 


